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CURSO 2013/2014 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD  

ESCUELA TÉCNICA DE ARQUITECTURA DE MÁLAGA 

 

Lugar y fecha de celebración:  

Sala  de Profesores de la E.T.S. de Arquitectura de Málaga 

23 de Junio de 2014 a las 10:00 horas  

 

Asistentes:  

Dña. Mercedes Gabás Pérez 

D. Francisco Javier Muñoz Blázquez 

Dña. Xochitl García López 

D. Jorge Juan Márquez González 

 

Excusan asistencia: 

Dña. Eva Vallejo García 

D. Santiago Quesada García 

 

Orden del día: 

 
1. Aprobación del acta de la reunión anterior de la CGCC  

2. Informe de coordinación 

3. Nuevo modelo del proceso PA-10 

4. Ruegos y preguntas. 

 

Temas tratados: 

 

La reunión comienza a las 10:15 horas. 

 
1. Aprobación del acta de la reunión anterior de la CGCC  

Se da lectura al acta de la última reunión celebrada y se vota a favor su aprobación. 
 

2. Informe de coordinación 

Se comenta la variación de los valores de las tasas de rendimiento y éxito (IN27 e IN28) para los 

cursos del 2009/2010 al 2012/2013, para el Grado de Arquitectura, según notificación del Servicio 

de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. Estas rectificaciones se deben a 

posibles errores de cálculo en los valores volcados hasta ahora. Los valores del IN27 no han 

variado, pero los del IN28 sí. En concreto los correspondientes a los cursos 2010/2011, de 77.42 

pasa a ser 88.32, y 2011/2012, de 75.59 pasa a ser 88.56. Habrá que hacer mención de la 

variación de estos valores en el siguiente Autoinforme de seguimiento. 
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3. Nuevo modelo del proceso PA-10 

Atendiendo al requerimiento del Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad 

Social se hace una valoración de la nueva redacción del Proceso de Apoyo PA10, Gestión de los 

servicios. La valoración es favorable y desde esta coordinación se hará llegar al Servicio de 

Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social para su revisión. Posteriormente, se 

enviará de vuelta desde este Servicio y deberá aprobarse en el próximo Pleno de la Unidad 

Administrativa. 

 

 

4. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos o preguntas. 

  

 

A las 10:45 se levanta la sesión. 


